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Tercero.-Loa productos de exportación seré.n las siguUmtes:

I. JUlUetes de materia plastica artificial oon resorte de
cuerda. P. B. 87.03.59.1. .n. Jupetel· de materia plástica artificial con resorte eléc~

trico. P. E. I7.OS.59.2.
IlI. Arrutres. luegos de mesa y otros juguetes de materia

pllistica. P. E. 117.03.lS9.3. . d I
IV. Partes. piezas sueltas y accesorios de los juguetes e os

apartados l. 11 Y 111. P. E. 97 .03.90..r:
Cuarto.-A efectos contables se· establece lo siguiente:

al ·Por cada 100 kllogramos de cada una de las mercan
cías 1.1, 1.2, 2.1 Ó 2.2, realmente contenidos en los productos 1,
11, lJI o IV que 8e exporten, &e podrán importar con franquicia
arancelaria, o 18 da\al'é.n en cuenta de admisión temporal, O se
devolverin loa d4trecbos arancelarios, según el sis~ema a que
se acota el lnteresado. 102,04 kilogramos de las citadas mer-
canclas. l .

b} Se consideran pérdidas el 2 por 100 8n concepto exc USJVO

de mermas..
e) El interesado Queda obligado a declarar en la documen~

tRctón aduanera de exportación y en la corre8pondte~te hola
de detalle por cada producto exportado las composiCiones de
las materias primas empleadas, determinantes del ben~ficio
fIScal asi como calidades tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares formaS de presentación), dimensiones y de
más característicaS que las identifiquen Y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberé.n coincidir.respecti
vamente, con las mercancias previamente imp~rtadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Cant,ral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

QuJnto....;...Se otorga esta autorización por un periodo de dos
afios, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1n
Oficial del·Estado". debiendo el inte~sado, en su caso, soli
citar la próJToga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de Une.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercanéfa a importar' se
rán todOl aquellos con los Que Espada. mantiene relaciones co
mercialea normales. Los pafseli de destino de las exportaciones
seri.n .aquellOl con loa que Espafta mantiene asimismo rel&cl~
Des comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pucltendo la Dirección General de ExpOrtación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaCiones a los démás paises.

Las exportaciones .realizadas. a partes del terrttorio...nacioJlal
situadas tuera del trea aduanera también se be.eficlarAn del
régimen de trUioo de perfeccionamiento activo en análogas con·
dlcionel que las de.tinadas al extranjero.

S6ptimo.-El plazo para la transformación y exportación 8Il.
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a: dof.;
añoa. li bien para optar por primera, vez a este I1stema habrin
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de lO de no
viembrv de 1976 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el ai.tema de reposic16n
can franquicia ~celar1a el plazo para solicitar laa importa
clonea teré. de un afta a partir de la techa de 1&1 exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1875.

Laa cantidades de mercancias. a importar con franquicia aran
celaria en el sistem(L de reposición a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo, o en
parte, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

El1 el ailtema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mencionadas serA de seis meses.

OCtavo.- La opción del listema a ele¡1r se hará en el momen
to de la prelentación de la correspondiente declaración O licencia
de importaciÓD, en 1& admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemu. En todo caso, deberé.n indicarse en las corres
pendientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impar·
tación como de la licencia de exportación, que el titular 88
acole al ré~men de trAfico de perfeccionamiento activo '1 el
sistem. elegldo, mencionando la disposición por la que 8e le
otorgó ·el. mismo.

NovenQ.-Las mercancias importadas en régimen de tráf1co
de perfeccionamiento activo, asl como, los productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baclón.

D6cimo.-En el sistema de reporidción con franquicia 8l'8.DD&
lario ,. de devolución de derechos. laa exportaciones Que se ha·
yan efectuado.desde el 22 de Junio de lNa huta la aludida fecha
de publicación en el .BoleUn otrcial del Estado-, podrAn ac:xr
gerae también a los beneficios correspondientes', siempre que ee
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho 'la referencia de

estar en trámite su resolución·. Para estas exportaciones los pla·
zas s8ftalados en el articulo anteriCil' comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín on:
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización 118 reclrA, en todo aquello re·
latlvo a trátlco de· perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden minilterial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciQDes:

Decreta 1492/1975 (.Boletin 01icial del Estado_ número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 .c.Boletln OfIcial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Eltado_ n'l1mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficlal del Estado" número 63J..
Circular de la Dirección General de. Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.8oleUn ·Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección Gener~ de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la COJTecta aplicación y
desenvolvimiento' de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madric:i. 6 de Junio de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportacl6n, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18161 ORDEN tU 10 tU ¡unio de 11183 por la que " outo·
rica CI la ftr1n(l .Durplem &nart, S. A._, "" r4gt~

men. cM mtNco ds p.rfecetonaml.nto Clcttvo para
la lmportoclón tU PVC ,. bkl_ do ltIonio rutilo
y JcJ eXpol1ación. d4J p.rlU.. cM PVC.

Ilmo. Sr., Cumplidos loe trimiteo reelamenlarios en el expe·
diente promovido por 1& Empresa oDurplei:a Renan, S. A.• , so
licitando el rialmen de trá11co de perteociouam1ento activo para
la ImportaclÓD de PVC y biólddo de tll&D!o rutilo y la expor·
taclÓD de perljlee de PVC.

Este Mín1stlerio, de aouerdo a lo informado y propuesto por
1& l>irecx:dón Gener&l de~ÓD.ba reeuelto,

Primero.:..-se autoriza el r6I1men de trittco de perfecciona·
miento aet1vo a 1& firma. -Durp]eza Renart, S. A._, con domi~
dUo en avenida de A11oanM. sin. m1mero Sueca (Valencia)
y N1F. A-43-03187.. • ,

Segundo.-Lae meroancias de ImportaclÓD eeré.n las ,igulen·
too, -

1. PVe:; 100 por 100 en polvo, en suspensión, blanco, mar
co. SOLVI"-llM-GA. P. E. 38.0U3.2.

2. BIóxido de ·titanlo rutilo. con )1D& riqueza del 96 por 100,
P. E. 28.25.00.

Tercero.-Loe productos de uportaclón eeré.n los siguientes,
. n Perfiles de PVC psn. la oonteooJ.ón de persianas enrolla
bIes, con un contenido en p8IO: .~

- De pvc. 112.18 por 100.
- De eet&b1l1aonte pwa PVC. completo de plomo. 5,06 por 100
- De b16xldo de tll&D!o rutilo. 2.'lll por lOO.
- Coloranleo. 0.02 por 100.

De la P. E. 39.117....0.

Cuarto.-A efectos contables .. establece. lo slJuiente:
al Por codo. 100 klqnmos de perfU.. de i'VC que 1Ie ex·

porten 88 podrin importar con fr8nQuJo!a arancelaria. o se
dataré.n en cuenta de 8Clmte1óa:1. tlemponul. o 88 ctevolverin los
_ ara:noellU'ioe. oecW1 el sll_ a que '" acola el ln
_o. IM.CM k1loIIram<>O de la mercancla 1 y 2.82 kilogramos
de 1& meramcIa a.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100' para cada una
de las mereancfas.

el El Interesado queda obllpdo a declarar en la documen
taci6n aduanera de upar1ac16n 7 en 1& cor!'eepondlente hoja
de detalle. por _ producto exPorIodo. 1&0 ""mposielan.. de
las materias primas em:pIeodaa. determinantes del beneficio
tiscaJ, ast como calidades, tipos tacablldos, colores, 88pecifioa~
Ciones part1cu1a.res, tormas de preeentae16n) ,. dimensiones y
demás oaractenstlcas que ]88 identifiquen y distingan de otras
stm1:lares y Que en aualquJer oaIO deber6.n coincidir, respec
tivamente, oon las meroe.ncfaa prev:1ameIrlte importadas o Que
en su oompen.eac1ón 88 lmporteD poeter1.onnente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de· tal declarec16n Y de las compro
baciones que eettme ooaveaJent.e realizar. entre ellas la ex
traooión: de muestras para BU N'V18ión o ané.l1sis por el Labo
ratorio Central de AdU&l1&l, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Qutnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
ados, a pe.rt1r de 1& fecha de su pubUcaclón en el .Boletín
ot'icial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soU·
citar la prórroga con tres meses de antelaciÓD a 8U eaduetd.<'!d
y adjuntar la documentación exigida por la Orden del Mi·
ntisterio de Comerclo de 24 de febrero de 1978.
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18164 RESOWCION ds ao cie junio cUJ 1983. del Gobierno
Ci"n de ZGmoro., por la que •• declara la nsce.idad
ds ocupación, por utiltdac:l pública, ds lo. biene'
que .e citan. .

Visto el expediente instruido para determinar 1& necesidad de
ocupación de bienes para la realiza.clón de excavaciones en el
yacimiento arqueológico del monasterio de Santa Maria de Mo
reruela. en el distrito municipal de Granja de Moreruela de
esta provincia; y

Por Real Decreto 112211981, de 8 de marzo, publicado en el
.BoleUn Oficial del Estado_ de 15 de Junio, se declara de utUidad
pública. a efectos d8" expropiación forzosa. la realización de
excavaciones en el yacim.1ento arqueológico del monasterio de .
S8Dta Maria de Moreruela, en el término municipal de Granja
de Moreruela de 81ta provincia.

Cumplimentado lo dispuesto en 101 artículos .5 al 23 de la
Ley de Exprorlaci6n Forzosa de le de diciembre de 1964 y 16 Y
siguientes de Reglamento para su aplicación de n d. abril
de 1956. y una vez formalizados los trámites que se expresan:

1 dolar USA ..
1 dolar canadiense ..
1 franoo francéS .
1 libra elterllna .
1 libra Irland ..
1. fran.co suizo .

100 trancos baleas .
1 marco alemAn .

100 liras Italianas _ ..
1 t10rID holandés , ..
1 corona sueca .

- 1 001'0DA cl&nesa .
1 corona. noruep .
1 marco IInlandés .

100 chelines austriacos ;.......•.
100 escuclos portupeses .
100 yen. Japoneses ;

18163

cleane de generación de vapor con potencia unitaria hasta
1.280 mep,watl08 eléctricos. En su articulo 2.· establece los
componentes a 101 q~e le reti,re la fabricación conjunta, seA...
lando entre ellos la mbena primal'1a o del cJrcu1to primario
para reactores PW:R y BWR. con exclusión de bombu vé.1'vuM
las e instrumentos de TelU1aclón. medición y control. Elte De
creto ha .ido actualizado. en lo que 18 refiere a loa ¡rad0l de
nacionalización. mediante- el Decr.et.o1121197S. de 18 de enero y
modificado mediante el Real Decreto le-U/l977. de 13 de mayo
(.Boletfn Oficial del Estados de 8 de julio). .

Por R8Iolucl6n de la Dirección General de PoUtica Arancela~
ria e Impoztación.de as de noviembre de 1978 (cBoletfn Oficial
del Estado- de 7 de febrero de 1m). 88 concedieron a la EmM
presa .Equlpos Nucleantl, S. A._, 101 benefic101 del rtatmen de
fabricación mizta establecidos en el Decreto primeramente ciM

tado.
Debido a las meJoral introducid.. en la. equipal y al retJ'a.

so de &11UDU tmportaclonH necesarias para la oonatruocióD
d. la tuberla primaria obleto do la citada autorlzacl6D-partlcular
resulta oonveniente amp1iar el plazo de vipncla de la mi8ma~

En consecuencia. Y de acuerdo con el informe de 1& Dlrec~
ci6n General de IndUltrtaa SIderometalúraicaa y Navales de 23
de marzo de 1933, eeta O1reoción General de PoHtlca Arancelaria
• Importación ha dispuesto, .

Se prorrolla pOI' cualro lIAos. con efectos a partir de lo
fecha de IU caducidad. 1& autoriz&c16nMparticular de as de nOM
viembra de 1878, otorpda a 1& Empresa .Equipot. Nucleare••
5ocl1edad Anónlmao. para la conHrucclón. en ré¡¡lmen de fabr!
caalÓll mixta, de 1& tuberla primaria para el sistema de lenera-
ciiJa de vapor de a,¡ua a presión del gnl'po 1 de la central
N'uclNl' de Sayaao. .

Madrid. 20 de abril de 1983.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

18162 RESOLUCION de JO de abril ele 1.... de la Direc
ción GenAl'ral as PoUficG Ara.ncslarlo e Importación,
por lA q.... se prorl"OQG la CluforJ.lClCión-parfwular
otorgadcl él lo .mpr"eI .BquJpo. Nuclear.., S. A.-,
para la labricaclOO mista de la luborla primGrlG

para .1 .tlt.17ItI ti8 g,neraci6n de Y4por de aQuel el
pre.lón del grupo 1 de Jo ce"trcll nuclear d. SayOgo
(partida arancelaria 84.M.BJ.

.El Decreto 2691/1972, de ~ de septlambre (.Boletín Oficial
del E5tad~.. de 9 de octubrel.•p~bó la ResoluciónMtipO para 1&
c(m~truccI6n. en régimen de fabricaci6n mixta. de sistemas nu.

Sexto.-Los paises de origen de '1& Dla'aLDcfa a importar ...
niU todos aquellos con loa que E&paAa mantiene relaciones 00
rnerciales normales. LQs pa1181 de delUDo de 1M exportac1onee
's~ran aquellos con 101 qUe Espafta mant1eDe uimI:amo re1aoJo.
nes comerciales normales o su moneda de P&IO .. converttble.
pudiendo la Dlreoolón Genen.l de Exportac14D. 01 lo es_
oportuno, autorizar 8xportacioDM a a demU pals•.

Las exportaciones reallzadaa a p&riee del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambljn se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecctonamieDto act1voen análo...
condiciones que laa deltln&daa al ..d1'az~jero.

Séptlmo.-E'i plazo para la _orm_ y exportacl6n
en el sistema de adm1s1ÓD .tempoNll DO podr& ter superior a
dos aftoso si bien para optar par prtmera vez a, este l1stema
habrán d. cumplirse loo requlolloo _1_00 en el _
to 2.4 d. la Orden mlnJaterlal ele la PNoJdeDCla del GobIerno
de 3D de noviembre de 1971 l' _ el punto e.O de 1& 0i'deD del
Ministerio de Comercio de le de febrero de une. En el Blstema
d. reposición con franquicia _laria el plazo para eoll
citar las Importaclon.. será' de un do. a parllr de la fecha
de lfUJ exportactonea respectivas. ~ lo eatablecido en el
apartado a.e de la Ord... ministerial de la Pruldencla del (lo.
bierno de 20 de noviembre de lt71.

Las cantidad.. de mercanc:daa a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repoele1óD. • qu. llenen derecho
las exportac1ones reaUzadaa, podrlD ser acumuladas. en todo
o en parte. sin máa limitae16D que el oumplim1~nto del plazo
para solicitarlas. - .

En el sistema de devoluci6n de denchol el plazo dentro
del cual ha de realizarse 1& traDsformaciÓll o incorporación y
exportaci6n de las meroanciaa sen. de .is meeee.

Octavo.-La opción del sistema a eieIlr se h_ .n .1 m~
mento d. 1& preesntacl6n de la~ente declaraolólt
o licencia de lmportacl6n en la~ tsmporal. Y en el
momento de solicitar 1& correspondiente UcencJa de exporta.c1óD.
en los otros dos It.temu. En todo CAlO deberA indicarse en
las correopondlenlee caaillas. tanto de la deo1llraclón o licencia
de importación como ele la _ ele exportacl6ll. que el tl
tular se acop al ré.unen· ele trUlco de perfeccionamiento
a.cUvo y el aletema ele,1do. meuctonaado la disposición por
la que se le otor_ el mlamo~

Noveno.-Laa mercanc1as Importadas en r6¡lmen de tritlco
de perfeccionamiento activo. &11 oomo los productos term1na
dos .xportables, quedarf.n eometldoo M réS\men flecal de oom
probaci6n.

Déclmo.-En .1 sistema de ropos\c1ón con franquicia aran
celaria y ele devolución de denchoe 1U ftPOl'tac1ones que se
hayan .f.ctuado desde el le de mayo de 11183 para el PVC y
26 d. febrero de lHa para .1 bióxido ele tltanio hasta la aludida
fecha d. publicación en el .Bol.tIn OfIcial del Estado. podrI.n
acogerse también a loe benefic:iOl OOJ'nIiIPoDdientee. siempre que
se haya hecho CODStar en la Ucencia de exportaci6n y en la
restante documentaci6n aduanera de~ la relenmc1& de
estar en _te su resol_. Para _ e~ 100
plazos seAalados en el articulo ant,rlor oomeD2&rén a CQnt&rH
desde la fecha de publlcaclón d. ..ta Orden en elollOl<>tln
Ofici&l del FAtado-.

UndéCimo.-Esta autorizac1ÓD se re~ en todo aquello ~
latlvo a tranco de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden m1nilterfa1 por 1& normativa que
se deriva de las siguientes d18POS1c101UM.

Decreto 1492/1975 (.Bolelfn 0tlcI0lI dsl·Es\odo. n1lmel'O 10111.
Ord.n d. la Preeldencla del Oob_ ele 20 de noviembre

de 1975 T.Bol.tIn OfIcIal elel Eotad.,. n1lmero :IIIlIl. .
Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1m

(.Boletln Oficial del Eotado. n1lmero 53).
Orden del MInisterio de Comercio de 24 d. f.brero de me

(-BoleUn OfIcW del Eo\odo. número 531.
Circular de la Dirección Cenen.l de Adl:6nas de 3 d. marzo

de 1976 (.Bol.t1n Oficial del Estado- número 'I1l.

Duodéclmo.-La DIreccIón General ele Aduanas y la lÍIno
ci6n General de Exportación, dentro de SUS respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas ade<:Ulldae para 1& oorrecl&
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. pwa IN oonoa.miento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos aftG8. .
Madrid. 10 de Junio de 1985.~. D.• el Director genera.l de

Exportación, ApolODlo Rutz Llgero.

limo. Sr. Directorgener&l de ExpÓrtac:i6n.


